
Wonceica Se1i4lante 

afe t	 uclaci	 U/ittaia
USHUAIA, 

VISTO: El Expediente Ne 179/93, Letra	 por medio del 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano 

vigente, para la obra sita en la Sección "A", Macizo 31, Parcelas 5 

y 6, propiedad del sehor Horacio ARENA; y 

CONSIDERANDO; 

Que el informe técnico emanado de la Secretaría de Obras 

y Servicios Públicos de la Munieipalidad, es favorable a dicha 

solicitud;

Que éste Cuerpo comparte los criterios allí expuestos; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O	 A  ILZJI 

ARTICULO 1o.- EXCEPTUASE de lo establecido en el Código de Planea-

miento Urbano vigente, a la obra sita en las Parcelas 5 y 6 del 

Macizo 31 de la Sección "A", propiedad del selor Horacio ARENA, 

autorizandose al Uso Comercial, Implantación y ocupación del Retiro 

Contrafrontal, de acuerdo al anteproyecto presentado que obra en el 

Expediente NQ 179/93, Letra C.D.- 

ARTICULO 2o.- Lo establecido en el Artículo lo, quedará sujeto a 

que dentro del predio se habilite una superficie COMO playa de 

carga y desearga para el uso del comercio y del público en general, 

no afectándose bajo ningún concepto la vía pública.- 

ARTICULO 3e.- El otorgamiento de la Habilitación Comercial y el 

Certificado Final de Obra, quedará sujeto al cumplimiento de lo
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expresado en el Articulo 2c y a la efectivización de la unificación 

de las Parcelas 5b y 6b.- 

ARTICULO 4c1.- Re gístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 
promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

QEDENANZA-AUNICILEAL 	 41 35  
DADA_EN SESIQ_N_ORDINARIA DE_FECHA: 23-Q6-9.  
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íProvincia de Tierra del Fuego 
tártida e,Islas del Atlántico Sur 
Á

HUNICIPALIDAD DE USHUA I A 

VISTO: Ordenanza , Municipal N125J33 /93, sancionada 

liberante de la Ciudad de Ushuaia, y 

mediáhte misma se exceptüa de lo establecido en 

de Planeamiento Urbano viqente, la obra sita . en las 
,arcelas 5	 6de1 Macizo:31 de la Sección "A", p rop iedad del 

autorizándose al Uso Comercial, ielantación 
R.Ottro Contrafrontal,'- ,	 acuerdo al anteproyecto 

en el Expediente N2I79/93, Letra: C.D. 
Por -I 10.:» 

ELY INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 1	 '
DECRE 

. 1 9.'-PROMULqAR la n H -n-erranza Munici pal , N2 1 kbb /9:1, san-
cloada por el Cohcejó Deliberante de.la Ciudad de Ushuaia, por 

excePtqa de lo establecidwen el Códi qo de Planeamien-'	 ;I

la obra sita enas Parcelas 5. y 6 del 
Macizo 31 delaSección "A", p rop iedad del seMor Horacto ARENA, 
autOrizándose a SO'Comercial, Imp lantación y ocupación del 

4Ret1Yo Contrafrontái de acuerdo al anteproyecto presentado y que - , x	 . • icibraen el Expediente N2179/92, Letra:.C.D. 

.:AFITICULO 22.-REGISTRESE. Comunique •	 quienes	 corresponda. 
ARCHIVESE• 

)ál:10-o MUNICIPAL N2 UJI 

I	 DEL

mArilo D. DAN-11ELE 
I INTENDINTE, 


MUTliMPAILIDAP USHUAIA 
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Despoxilo Gencrai 

Wit4rlicipailded de Ushut9In. 
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